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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N s 
OalI« del C arm en, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E
V E N T A  DE EJEM PLARES.* 

Ministerio de la G obernación, planta beJar 
Número suelto, 0,50.

D E  M A D R I D
 S U M A R I O  —

r A F te  e m i ñ l .

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto jubilando d D. Luis Barrene 

chea y Montegui, Gobernador civil que 
ha sido de varias provincias, con la ca
tegoría de Jefe de Administración d(s pri
mera clasOf y Abogado del Estado, con la 
de Jefe de Administración de tercera.

Otro nombrando Jefe de Administi'ación de 
tercera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado, á D. Pedro Gregorio de Diego y 
Gutiérrez, Jefe de Negociado de dicho 
Cuerpo,
fiinisterio i% lastmcdén Pública j  Bellas Irtes: 

Beal decreto concediendo derecho para ser 
nombrados Profesores numerarios de 
Pedagogía de los Institutos^y Escuelas 
Normales de Maestros, mediante concur
so de ascenso entre Auxiliares ingresados 
por oposición, á los actuales Profesores 
provisionales de Pedagogía de los Esta- 
blecimimios indicados, siempre que re- 
unan las condiciones que se indican.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto aprobando con carácter provi

sional el Eeglamento para la ejecución 
de la ley de Caminos vecinales.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando de utilidad el libro 

«Manual Guía de la Contribución de Uti
lidades», del que son autores D, César 
Gónus Sancho y D, Pedro Pérm Caballe
ro y Al faro. Oficiales cuartos de Hacien
da pública,

Ministerio de la aobernaclén:
Real orden aprobando el expediente de opo

siciones para ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad exterior, y nombrando individíios 
del referido Cuerpo á los aspirantes apro
bados que se indican.

Administración Central: 
G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.— Convo

cando á concurso á los cinco primeros 
númtros de los individuos que han sido 
aprobados en las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad exterior. 

Nombramientos de personal Médico del 
Cuerpo de Sanidad exterior.

Anunciando haber ocurrido casos de cólera 
en Dardanelos (Gallipoli y pueblos situa
dos en las mdrgenes del Estrecho), y en 
varias poblaciones del Asia Menor, entre 
ellas Brusa, Sivas, Tokat, Yálova y 
Amassia,

F o m e n t o .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Aguas. — Concediendo autori- 
sación d D, Javier Ariemendi para deri
var 7.000 litros de agua por segundo del

rio Bidasoa, en término de Janei (Na
varra), para usos industriales.

Idem id, d D, Carlos Padrós, vecino ds Ma
drid, para aprovechar aguas del rio Gua
diana, con destino al riesgo de terrenos de 
su propiedad, situados en término muni
cipal de Puebla áe Don Rodrigo, provin
cia de Ciudad Real,

A n e x o  1 .® - B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o  . —  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i 
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .— An u n c io s  o f i
c ia l e s  del Banco de España (Barcelona); 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España; Junta de Obras del 
Pantano de Guadalcacin; Banco de Es
paña (Madrid); Phcenix assurance Com- 
pany Limited; Dirección Gmeral del Te
soro Público, y Delegación de Hacienda 
de la provincia de Mírcics,—S a n t o r a l . 
E s p e c t á c u l o s .

A n s s o  2.®— E d ic t o s ,— Ou A D aos g s f  a d Is -
TIOOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era em eM nm ,— Continua
ción del escalafón gmeral definitivo de 
Maestros y Maestras de Escuelas elemen
tales.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r i m o . —  S a l a  
DE LO C i m . — 84, So, 80,87 y 88,

P A R T E  O F I C i A L  
m i m  t ü i  c o iiw o  i b  s n r a i o i t

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.®* Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 — -

L SMSTEMO m HACIEDA
■REALES DECRETOS 

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por imposibilidad física debida
mente justicada y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Luis 
Barrenechea y Montegui, Gobernador ci
vil que ha sido de varias provincias, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase y Abogado del Estado,

con la de Jefe de Administración de ter
cera.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirulo lioárig'áuez.

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno prim ero de 
antigüedad, y con el sueldo de 7.500 pe
setas anuales, á D. Pedre Gregorio de 
Diego y Gutiérrez, que es Jefe de Nego
ciado de prim era clase del expresado 
Cuerpo, en la vacante producida por fa
llecimiento de D . Mariano González 
Nieva.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALF0NSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Kodrigáfíez.
— —

illSTIRIO DE íilTEM IéK FÍíBLICA
¥  BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las dificultades con que á me

nudo ha tropezado la organización de la 
enseñanza en España, unas veces por in 
suficiencia de recursos, otras por carencia 
de personal, han ido creando situaciones 
interinas y provisionales que, por la fuer
za misma de las cosas, han dado naci
miento, si no á derechos propiamente d i
chos, á servicios que la equidad pide sean 
recompensados de algún modo.

Cierto es que lo preferible será siempre 
la desaparición de tales situaciones, para 
que el perconal docente, en todo momen
to, sea el que cada función necesita lle
gado á ella con todas las garantías y 
dotado de todas las condiciones que para 
el desempeño en propiedad de cada plaza 
se exigen; pero esto no vendrá á ser po
sible, en la mayoría de los casos, m ientras 
el sueldo asignado á cada puesto no lo
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gre, por sn decorosa cuantía, tentar á 
muchos que ahora no se sienten movidos 
á  alcanzarlo mediante nn esfuerzo de 
cierta entidad, y  mientras las in terin ida
des que forzosamente han de ocurrir 
(si no se quiGre que cese la enseñanza 
por más ó menos tiempo),en el intervalo 
que media entre la vacante y la pro vi
sión, no se aprovechan para las prácticas 
de ¡os alumnos que, después de hechos 
sus estudios en Normales y Escuelas aná- 
lo|;as, necesitan adiestrarse libremente y 
Qon toda responsabilidad, en la educa- 
dlón da niños y niñas, ó de futuros Maes
tros, como ya está ordenado en punto á 
los que cursan sus estudies ©n la Escuela 
Superior del Mafpsterio.

Mientras se llega á ese ideal, conviene 
tener ©n cuenta las razones expuestas 
antes, y  atender en lo posible á la com
pensación de ios servicios prestados.

Así ocurre con los Profesores provisio
nales de Pedagogía d© los Institutos y 
Escuelas Normales que han desempeñado- 
este cargo por algún tiempo, y á quienes, 
aparte esta condición, adornan otros m é
ritos atendibles.

Atendiendo á ellos, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. ©1 adjunto proyecto do 
decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1911.
S E Ñ O R ;

A L. E. P, de Y. M., 
imalio fiimeno.

EEAL DEOEETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.*̂  Se concaá© derecho para 

«er nombrados Profesores num erarios da 
Pedagogía do los Institutos y Escuelas 
Normales de Maestros, m ediante coneur* 
so de ascenso entre Auxiliares ingresa
dos por oposición, á los actuales Profe
sores provisionales de Pedagogía de los 
Establecimientos indicados, siempre que 
á  la publicación do este decreto en la Ga- 
OBTA reúnan alguna de las condiciones 
siguientes, y prefiriendo en las respecti
vas propuestas los que posean mayor n ú 
mero de ellas:

A) Llevar más de cuatro años de ser
vicio como tales Profesores provisiona
les, en Institu to  ó Escuela Normal de 
Maestros, sin nota desfavorable.

B) Hallarse en posesión de algún otro 
título hcadómico, además del de Maestro 
Normal.

€) Haber escrito y publicado algún 
libro que haya sido declarado de utilidad 
para la enseñanza por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bollas Artes, pre
vio dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública.

Art. 2 / E! orden de preferen ola en 
estos concursos será ©1 siguiente:

Auxiliares numerarios d© Escuelas Nor

males do Maestros, ingresados por oposi
ción directa.

Profesores provisionales de Pedagogía 
que hayan publicado mayor número de 
obras didácticas.

Profesores provisionales de Pedagogía 
que ostenten mayor número de títulos 
académicos.

Profesores provisionales con mayor 
tiempo de servicios en la enseñanza.

Art, 3.° Los Profesores provisionales 
á quienes se concede derecho para p?¿sar 
á num erarios, podrán s e r  nombrados 
Igualmente en concurso especial para las 
vacantes de Profesores de Pedagogía que 
habiendo si lo  ya anunciadas á concurso 
de ascenso entre Auxiliares, hayan sido 
declaradas desiertas por falta de aspi
rantes.

Los que posean estos requisitos podrán 
solicitar del Ministerio que se Ies nombre 
Profesores num erarios de Pedagogía, m e
diante concurso, en el improrrogable 
plazo de veinte días á contar desde la pu
blicación de este Decreto en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Transcurrido dicho término, no podrán 
ejercer derecho alguno emanado de esta 
disposición.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio d© m il novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Instraoción Pfiblica 

y Bellas Artes,
Amalid Gimeno.

ilISTEMO m FOIESTO
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta dei de Fomento,

Vengo en aprobar con carácter provi
sional, hasta que oído el Consejo de Es
tado se dicte el definitivo, el adjunto Re
glamento para la ejecución de la ley de 
Caminos vecinales de 29 de Junio último.

Dado en Sautandeir á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
SU Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

MMQI.AMWl'NUO  PS^O Y ISIO M A li 
jpara la  ejecuciéia ú e  la  ley  de 

Caminos veeinaies de 2 9  de 
•Fnnio de

ARTÍCULO 1.®

1. Son caminos de servicio público á 
los efectos de la Ley: los que enlacen un | 
pueblo con otro, con una estación de fe
rrocarril, con un puerto, cala ó embar
cadero, con un mercado ó establecimien
to de servicio ó utilidad pública ó con 
una carretera construida ó camino veci
nal en buen estado de conservación por 
los cuales so pueda ir  á cualquiera de 
esos puntos; ios que enlacen des de és
tos; los que dentro de un Municipio en
lacen la cabeza del mismo con los subur
bios, en caso de que estén separados por

parte no edificada en más do dos kilóme
tros; ó los que así sean declarados de Real 
orden, oído el Consejo de Obras públicas 
y el de Estado.

2. Todo camino cuya longitud exceda 
de 15 kilómetros term inará en el p rim er 
punto de los indicados en el párrafo an te
rior, á que llegue después de dicha lon
gitud.

ARTÍCULO 2.®

1. Los caminos vecinales han de ser 
construidos con la mayor economía: ocu
parán, siempre que sea posible en condi
ciones aceptables, caminos existentes; su  
trazado horizontal se plegará, en cuanto sa 
pueda, á la configuración del terreno, así 
como las rasantes, cuya inclinación no 
debe exceder, sin embargo, del 7 por 100 
más que en tram es cortos; su anchura 
será la suficiente para que so crucen doíi 
carros, y todavía conviene reducirla á lo  
necesario para uno, en los pasos difíciles; 
s© evitará, en lo posible, la construcción 
d© obras de fábrica que puedan ser su s
tituidas por simples badenes, así como 
la construcción de puentes sobre ríos que 
sean fácilmente vadeables casi siem pre 
ó en ios cuales puedan ser establecidas 
barcas de paso, y el firmo será de piedra 
partida.

2. Cualquier entidad de las que con
tribuyan á los gastos de construcción de 
un camino podrá mejorar, por su exclu
siva cuenta, sus condiciones de estableci
miento.

ARTÍCULO 3.°

No son aplicables los preceptos de la  
Ley:

o) Á los caminos que sean de cargo 
exclusivo del Estado, de las provincias ó 
de los Municipios;

b) Á  aquellos cuya conservación so 
hallaba á cargo de las Diputaciones pro
vinciales en la fecha de la prom ulgación 
de la referida Ley y á los que duranto 
los diez años anteriores á la misma fecha 
hayan sido objeto de trabajos de conser
vación;

c) Á los caminos en que no preponde
re el interés general de la comarca sobra 
el de servicio de las fincas colindantes.

d) Á  las travesías por el interior do 
las poblaciones.

e) Á las mejoras que, con relación á 
las condiciones de mayor economía, pre
tenda cualquier entidad hacer.

f) Á  la habilitación de caminos exis
tentes que dé lugar, dentro de tales con
diciones, á un gasto inferior á 1.500 pese
tas por kilómetro.

ARTÍCULO 4.®

La reparación á que la Ley se refiero es 
un caso particular de la conservación: 
cuando no se trata del desgasto lento de
bido á la acción continua do caueaa per
manentes, sino de las degradaciones p ro 
ducidas d© un modo brusco y violento, 
por inundaciones, grandes lluvias y o tras
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causas análogas, obligando á un gasto 
extraordinario para restablecer las con
diciones norm ales del camino.

ARTÍCULO 5.°
S u h v  e n d o n e  s ^

1. La Tabia de subvenciones de que 
tra ta  el artículo 2.® do la Ley será la 
siguiente:

Subvención
CONTRIBUCIÓN DEL MUNICIPIO del Estado.

PARA EL TESORO C i e n t o  ael
— costo de laa

______________ Pesetas.__________ ___

Menos de 10.000.......................  70
De 10.001 á 15.000..................  65
De 15.001 á 20.000.................... 60
De 20.001 á 30.000.................... 55
De 30.001 á 50.000....................  50
De 50.001 á 100.000..................  45
Mayor de 100.000.....................  40

2. So entenderá que la  contribución 
que figura en la Tabla es el cupo que co
rresponde al Tesoro por riqueza territo 
rial, repartido en el año anterior al del 
concureo ó contrato, incluso el premio de 
cobranza, pero sin ningún otro recargo, 
y que el importe de las obras para cada 
Municipio será el correspondiente al cos
te medio general y á la longitud de ca
mino comprendida en su término.

8. El coste total de las obras que sean 
construidas exclusivamente por cl Esta
do será el im porte de su liquidación.

4. Cuando se trate de obras realiza
das mediante concursos en que cons
truya el Estado sólo una parte de las 
obras, se entenderá por coste total el 
que corresponda proporcionalmente, con 
arreglo á lo gastado en dicha parte, y á 
los presupuestos total y parcial, y cuando 
no construya él nada, se hará en el p re 
supuesto la baja m edia proporcional 
contenida en las subastas celebradas en 
la provincia, de obras de igual clase co
rrespondientes al mismo concurso de 
subvenciones.

5. Para los caminos y puentes que se 
realicen en virtud de contratos sin previo 
concurso, cuando no sean construidos por 
el Estado, el coste total será el que figure 
en aquéllos.

6. En el prim er caso la subvención 
será abonada en obra hecha; en el último, 
por kilómetro de camino, 6 parte de 
puente, enteramente concluido, y en el 
segando en la una 6 en la otra de dichas 
dos formas.

7. La subvención para un puente será 
la media de las correspondientes á los 
Municipios cuyos términos estén á m e
nos de 10 kilómetros de aquél.

ARTÍCULO 6.*̂

Reparto áe créditos,
1, Para la aplicación del articulo 30 

de la Ley, la longitud de carreteras cons
truidas de todas clases (del Estado, pro
vinciales y municipales) y caminos veci
nales subvencionados construidos, que

servirá de base para el cálculo del repar
to del crédito de subvenciones, será la que 
figure en la últim a «Estadística de Obras 
públicas» impresa. La superficie y pobla
ción de cada provincia, las que consten en 
el último censo publicado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico.

2. Determinado por el Ministro de Fo
mento el crédito anual para subvencionar 
la construcción ó habilitación de caminos 
vecinales, será repartido entre las 45 pro
vincias á que se refiere la Ley, del modo 
siguiente:

а) La mitad de dicho crédito, en ra
zón inversa de la longitud de las carrete
ras y caminos, por kilómetro cuadrado de 
superficie.

h) La otra mitad, en razón inversa de 
la longitud de vías por habitante.

c) La suma de las dos cantidades que 
así resulte para cada provincia, será el 
crédito que le corresponda en el año.

3. El reparto de los créditos entre las 
provincias será publicado en la Gaceta 
áe Madrid y en los Boletines oficiales de 
aquéllas.

\4. Lo que de tales cantidades no tenga 
aplicación á las provincias respectivas, 
será distribuido por el Ministro de F o 
mento, atendiendo á las  necesidades más 
imperiosas y urgentes de las otras. En el 
año siguiente se hará la compensación 
de las rebajas y aumentos, di3spués de 
distribuirse el nuevo crédito del modo 
establecido en el párrafo 2.

5. La cantidad asignada anualmente 
en cada provincia al pago de subvencio
nes, se dividirá en dos partes: Prim era, 
la necesaria para realizar los pagos á que 
den lugar los compromisos contraídos 
por el Estado en años anteriores en m ate
ria  de caminos vecinales; y segunda, la 
que se emplee en abonar la cantidad que 
en el propio año sea necesaria para aten
der á los nuevos compromisos que se 
contraigan.

6. a) El Ministro de Fomento, tenien
do en cuenta los térm inos de los contra
tos celebrados con las diversas entidades 
que con el Estado contribuyan á la cons
trucción de caminos vecinales y puentes 
á que se refiero este Reglamento, bien se 
hayan celebrado directam ente, ó bien 
mediante concursos, y teniendo en cuen
ta además las obligaciones contraídas 
con los contratistas encargados de la eje
cución de obras, procederá á fijar las re 
glas para m arcar el orden de prelación 
de dichos compromisos, asi como su 
cuantía en los casos en que no estuviera 
completamente determ inada ó fuesen 
insuficientes los créditos disponibles;

б) Con sujeción á lo prevenido en la 
Ley y en este Reglamento, celebrará el 
Ministro de Fomento los contratos rela
tivos á la construcción ó habilitación de 
nuevos caminos vecinales ó puentes, bien 
directamente con las entidades que se 
citan en el artículo 4.® de la Ley, bien 
mediante concurso con las que determ i

na el mismo artículo, teniendo preF-rntef 
para ello: el sobrante disponible á qne se 
refiere la segunda parte del párrjifo 5 
anterior; ios créditos con que se pue
da contar en los años próximos inm e
diatos; los compromisos contraídos para 
estos mismos años; y, finalmente, las 
cantidades que habrían de exigir para el 
año do quose trate y para los sucesivos 
los nuevos contratos indicados.

7. Fijado por el Ministro de Fomento 
el crédito anual para anticipo de fondos 
y descontada la cantidad necesaria para 
atender á los compromisos contraídos en 
en esta materia años anteriores, se anun
ciará, al mismo tiempo que los concv-rsos 
de subvenciones, en la Gaceta de Ríadriá 
y en los Boletines oficiales de las pro/vín* 
cias, la cantidad restante, que ha do dis
tribuirse. •

8. Dentro del mismo plazo señalado 
para dichos concursos, se presentaráii Isf 
solicitudes de anticipos. El Ministr o do 
Fomento hará la distribución atendien
do á lo prescrito en ©1 párrafo 1.° d i a r
tículo 7.® de la Ley, y dando la preferen
cia, en caso de igualdad respecto á Im  
condiciones allí expresadas, á los Muni
cipios que cuenten con menos medios 
para la realización do la obra.

ARTÍCULO 7.°
Utilidad pilUica,

1. La declaración do utilidad pública 
á que se refiere el artículo 1.® de la Ley, 
será pedida p e rla s  entidades interesadas 
al Gobernador civil de la provincia, quien 
abrirá pública información, por medio 
de anuncio en el Boletín oficial, señalan
do un plazo de quince días, durante el 
cual puedan formularse reclamaciones 
ante los Ayuntamientos y el Gobernador.

2. Pueden presentar reelamacioneB 
por escrito ante el Gobernador, [la Dipu
tación provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación ó particular perte
necientes á la provincia.

3. Dentro de dicho plazo celebrará una 
reunión el Ayuntamiento de cada tármi- 
no municipal, ante el que podrán recla
m ar verbalmente los vecinos, extendién/ 
dose acta de tales reclamaciones.

4. Dicha acta y las reclamaciones que 
hayan sido presentadas por escrito, s«rán 
rem itidas al Gobernador civil, dentro del 
plazo de quince días después del ante
rior, por el Ayuntamiento que al propio 
tiempo, acompañará un ligero extracto de 
ellas y su informe acerca de las mismas, 
y de las que le haya enviado el Goberna
dor á consecuencia de lo prescrito en ei 
párrafo 2.

5. Con el inform e de la Jefatura de 
Obras públicas y el suyo propio, el Go» 
bernador rem itirá el expediente, en el 
térm ino de quince días desdo que :o re
ciba, al Ministro de Fomento, que dictará 
resolución de Real orden.

6. Igual será la tram itación para do  ̂
clarar la utilidad pública de los puonte?,}
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f  SU necesidad. Para poder subvencionar 
‘sta clase de obras se requiere esta decía- 

: aQión previa*

A R T ÍC U L O  8.®

Contratos sin previo concwso,
1. En cualquier época pueden las en- 

ti  lades citadas en el párrafo 1 a) y  2 del
rtíoulo 4.® de la Ley, celebrar contratos 

directos con el Estado y, en su represen- 
ificioB, con el Ministro de Fomento, para 
a construcción de caminos y puentes.

2. Cada contrato de este género com- 
rrsndorá únicamente las obras que pue

den ser ejecutadas dentro del plazo de 
i L es años y no podrá celebrarse otro nue- 
70 con la misma entidad mientras quede 
ior invertir más de la quinta parte del 

coste de ellas. .
ARTÍCULO 9.®

Concurso de subvenciones.
1. Todo Ayuntamiento que acuerde 

7u3udir á un concurso de subvenciones,
ledo solicitar de la Jefatura de Obras 

üblicas que calcule alzadamente el coste 
to construcción ó habilitación de un ca- 

. iiio vecinal ó de la superestructura de 
* 0 puente de los cuales se haya declara- 

uQ la utilidad pública.
2. Las Jefaturas prestarán este servi- 

lo con arreglo á las instrucciones que
‘ icte el Ministro de Fomento.

3. El Ministro de Fomento anunciará 
' N concursos de subvenciones, dictando 
“3 reglas necesarias para celebrar aqué- 
js ,y  adjudicará éstas para los caminos ó 
ueiites á que correspondan mayor baja
oporcional, publicando las Reales ór- 

jíies correspondientes en la Gaceta de 
"aúrid y en los Boletines oficiales de las 
rspectivas provincias.
4. Guando además de la baja en la 

obvención para construir el camino, se 
crezca un auxilio anual para conservar-

éste, capitalizado al 5 por 100, será 
Diisiderado como baja, que se agregará 

I la anterior. No obstante, solo en los 
ases en que estas ofertas se hallen ente- 
ameiite garantizadas, podrán tenerse en 

cuenta en los concursos de subvenciones.
5. Cuando el camino atraviese varios 

; 1 minos municipales se calculará la 
7ja media teniendo en cuenta las que 
í hubiesen ofrecido y las longitudes 
ol camino á que cada una haya de apli-

i irse.
6. Cuando se presenten varias propo- 

Jolones con igual baja, se dará la prefe-
ncia á la  obra correspondienteáM unici- 
os en que sea m enoría suma de cupos de 
iLitribución al Tesoro por riqueza terri- 

: ri9 l y, si hubiese varias en que dicha 
?ima fuere también igual, á la obra de 
lenor coste alzado.
7. Cuando la construcción de un ca

lino ó puente sea solicitada por distin
as entidades que propongan la misma 

baja, se dará la preferencia á la  que ofrez* 
lia garantías más sólidas.

8. Si el presupuesto de construcción de 
una obra excediese en una tercera parte 
del coste alzado establecido previamente 
por la Jefatura de Obras públicas, podrá 
la entidad solicitante re tirar su oferta.

9. Los pliegos presentados en los con
cursos de una provincia serán abiertos 
por un Tribunal, compuesto del Gober
nador, el Presidente de la Diputación 
provincial y el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, extendiéndose acta en que cons
ten los nombres de los autores de las pro
posiciones y de los caminos y puentes á 
que ellas se refieren y las bajas ofrecidas 
en las subvenciones de la tabla.

10. Cuando la entidad solicitante no 
se encargue de ejecutar toda la obra, de
berá expresar en su proposición la ga
rantía que ofrece para el cumplimiento 
de la parte que la incumba, ó sea para la 
ejecución de la que quede á su cargo, 
antes de concluir el año en que el Esta
do term ine la suya. Se hará efectiva d i
cha garantía en su totalidad dentro del 
plazo de los tres años siguientes.

11. Dicha entidad solicitante debe 
manifestar á la Jefatura de Obras públi
cas, antes que ésta rem ita el proyecto al 
Ministerio de Fomento, si mantiene ó 
retira su oferta.

12. Aprobados los proyectos, adjudi
cará definitivamente e l Ministerio de 
Fomento, por Real orden, las subvencio
nes correspondientes á las obras para 
las cuales no hayan sido retiradas las 
ofertas.

13. El Ministerio de Fomento apli
cará las cantidades que después que
den disponibles, bien á nuevas adjudi
caciones á favor de las ofertas más ven • 
tajosas, entre las no favorecidas antes, 
ó bien á aum entar los créditos para 
otras obras en curso de ejecución en la 
provincia.

14. Cuando una proposición haya sido 
retirada, no existiendo el motivo expre
sado en el párrafo 8 de este artículo, 
deberá abonarse al Estado el 4 por 100  
de su presupuesto, además del reintegro 
á que se refiere el párrafo 1 del artícu
lo 16 de este Reglamento.

Mientras no se haga este abono, no 
se adm itirá ninguna otra proposición á 
las entidades que presentaron la prim e
ra, ni á otras entidades para las obras á 
que ella se refería.

ARTÍCULO 10  

Proyectos.
1. Los proyectos pueden ser redacta

dos por cualquiera de las dos partes 
contratantes; siendo de su cuenta los 
gastos que originen. La Jefatura de Obras 
públicas confrontará aquellos en que el 
Estado no haya intervenido.

2. Serán remitidos por la Jefatura  de 
Obras públicas á la Dirección general, 
que comunicará á los respectivos Gober
nadores las fechas en que los reciba. Si 
en el término dé quince días, á partir de

esas fechas, no manifestase la Dirección 
su propósito de resolver acerca de talca 
proyectos, se entenderán autorizados para 
ello los Gobernadores, de acuerdo cen las 
Jefaturas. En caso de desacuerdo, éste 
será comunicado á la Dirección dentro 
del mismo plazo.

3. Acerca de los presupuestos adicio
nales que procedan, inform ará, desde el 
punto de vista económico, la otra entidad 
que, además del Estado, interviene en la  
obra.

4. El Ministro de Fomento redactará 
un pliego general de condiciones faculta
tivas para la construcción de caminos 
vecinales, que deberá regir en todo lo 
que no sea modificado por el especial que 
forme parte de cada proyecto, en el que 
sólo habrá de consignarse lo que reforme 
ó amplíe aquél.

5. En ningún caso deberá acudirse al 
procedimiento de concurso para la redac
ción de los proyectos de las obras á que 
se refiere este Reglamento.

ARTÍCULO 11 

Ejecución de las obras.
1. No se dará principio á una obra 

sino cuando haya crédito sobrante des
pués de reservar las cantidades necesa
rias para atender, según lo preceptuado 
en este Reglamento, á la construcción de 
las comenzadas.

2. El Estado construirá las obras cuya 
subvención adjudique en concurso, cuan
do la suma de ésta y del anticipo sea 
igual al importe del presupuesto, y cuan
do las otras entidades entreguen su parto 
en dinero. Las no subvencionadas p ara  
las cuales conceda anticipos el Estado, no 
serán construidas por éste, que abonará 
aquéllos por kilómetro de camino ó p a r
te de puente concluidos. En los demás 
casos pueden ser ejecutadas las obras to 
talmente por las otras entidades 6 cons
tru ir cada una de las dos partes lo que 
corresponda, en cuanto al gasto, á la can
tidad con que contribuya.

3. Las obras comprendidas en los con
tratos directos mencionados por el a r 
tículo 4.° de la Ley, podrán ser ejecutadas 
por una ú otra parte según se convenga.

4. Corresponde al Gobierno la inspec
ción de las obras á que este Reglamento 
se refiere.

5. En general, será contratada median-, 
te subasta pública la ejecución de la sq u e  
estén á cargo del Estado, de las com pren
didas en los concursos de subvenciones y 
también de las incluidas en los contratos 
á que se refiere el párrafo 3 de este a r 
tículo, cuando sean abonadas en una sola 
vez las cantidades con que contribuya la  
otra entidad que interviene.

Sólo en casos especiales, por convenir 
al servicio, podrá autorizarse por Real 
decreto, acordado en Consejo de M inis
tros, oído el de Obras públicas, que sean 
tales obras ejecutadas por A dm inistra
ción, mediante destajos que com prendan,
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al menos, las cuatro quintas partes del 
p^'esupuesto.

6. Por este último procedimiento se
rán construidas las obras da que trata el 
cátado párrafo 3 de esto artículo, cuan
do su ejecución esté á cargo del Estado y 
no sea abonada en una sola vez lo que 
corresponde totalm ente á las otras en ti
dades.

7. Para prescindirse de los destajos 
en los casos que expresan los dos párra 
fos anteriores será necesario oir al Con- 
se{o de Estado.

8. Regirá para la contratación de es
tas obras el pliego de condiciones gene
rales de 13 de Marzo de 1903, salvo lo ex
presado á continuación:

a) No se anunciará ninguna subasta 
sin que conste documentalmente que los 
terrenos que ha de ocupar la obra están 
disponibles para ella.

ó) Se a n u n c ia rá  la  su b a sta , d e  m o d o  
con ciso , e n  la  G aceta  d e  Ma dr id  y  e n o l  
BoUtín oficial d e  la  resp ectiv a  p rov in cia ;

c) Se celebrarán las subastas de las 
obras comprendidas en una provincia, en 
la capital de ella, ante un Tribunal for
mado por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, en representación del Director ge
neral, uno de los Ingenieros que estén á 
las órdenes de aquél y un representante 
d<3l Delegado de Hacienda.

d) El Ingeniero Jefe de la provincia 
puede autorizar, durante la ejecución de 
las obras, las modificaciones que consi
dere ventajosas respecto á lo proyectado, 
bajo las condiciones siguientes:

I. Para las obras cuya construcción 
no esté á cargo del Estado será inaltera
ble, á pesar de dichas modificaciones, la 
cantidad que por ella deba pagar.

II. Para las obras que el Estado cons
truya no ha de costarle más la explana
ción y el firme y no ha de exceder del 10 
por 100 del respectivo presupuesto total 
el mayor desembolso en el resto, y si son 
realizadas por contrata, no ha de aumen
tarse además el coste por metro lineal 
de explanación.

ARTÍCULO 12 
Anticipos,

1. El recargo voluntario sobre la con
tribución territorial é industrial que es 
una de las garantías del reintegro de los 
anticipos de fondos, consignada en el a r
tículo 6.® de la Ley, deberá ser acordado 
por la Junta municipal; se repartirá  
anual y proporcionalmente sobre las cuo
tas, sin recargos, correspondientes al Te
soro por ambas contribuciones del térm i
no municipal, y consistirá, por lo menos, 
en el 5 por 100 de las cantidades antici
padas, más el im porte del premio de co
branza correspondiente.

2. Las partidas declaradas fallidas du
rante un año serán á más repartir en el 
año siguiente.

3. La parte proporcional exigible

anualm ente á los contribuyentes por te
rrito ria l é  industrial, en concepto de re
cargo para el reembolso de los anticipos 
no podrá exceder nunca del 10 por 100 
del im porte de sus respectivas cuotas 
para el Tesoro, sin recargo.

4. Los Ministerios de Hacienda y Go
bernación inform arán en cada caso acer
ca de las garantías ofrecidas y tomarán 
nota, para ios efectos ulteriores, de las 
que sean aceptadas.

5. Pueden los anticipos ser devueltos 
en dinero ó en materiales y jornales para 
la conservación, valorándolos á les pre
cios del presupuesto. El Ministro de F o
mento, en este caso, dejará sin empleo 
una cantidad igual del crédito de conser
vación.

6. La devolución de un anticipo co
menzará en el año siguiente al do term i
nación de las obras para las cuales fué 
concedido.

ARTÍCULO 13 
Explotaciones del E&tado,

La parte con que debe el Estado con
tribu ir á la construcción de un camino 
que él utilice para las explotaciones de 
que trata el párrafo 4 del artículo 8.® de 
la Ley, será fijada de antemano por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á las cir
cunstancias de cada caso.

ARTÍCULO 14 

Travesía forzosa de un término municipal,
1. Cuando ocurra el caso previsto en 

el párrafo 3 del artículo 8.® de la Ley, de 
que un Municipio se niegue á contribuir 
á la construcción de un camino vecinal 
que otros pretendan, no llegando á la 
tercera parte del coste la correspondien
te á dicho término, los otros Municipios 
elevarán una instancia al Gobernador 
Civil, en solicitud de que se aplique lo 
dispuesto en el indicado párrafo de la Ley.

2. El Gobernador abrirá información 
pública acerca de la utilidad del camino 
para el Municipio disidente, y también al 
propio tiempo, sobre la utilidad pública 
del camino, si fuese necesario declararla.

Los trám ites serán iguales á los pres
critos para esta últim a en el artículo 7.® 
que precede.

3. Todas las prescripciones de este 
Reglamento serán aplicables al caso de 
que ahora se trata, m ediante la sustitu
ción del Municipio que se opone, por 
todos los demás interesados en el camino.

4. El Estado, imponiendo un recargo 
sobre la contribución territorial é indus
trial á todos los que contribuyan por ta 
les conceptos en el pueblo que se haya 
negado á pagar su parte en el camino, 
reembolsará á los otros el gasto hecho. 
En el recargo se comprenderá, no sólo el 
importe del gasto proporcional corres
pondiente á dicho pueblo, sino el relati
vo al premio de cobranza que corres
ponda,

ARTÍCULO 15
C o n s e r v a c ió n ,

1. Oportunamente redactará la Jefa
tura  de Obras públicas el presupuesto de 
conservación ordinaria de cada camino 
vecinal, consignando expresam nte la 
parte de obra que, según los convenios 
corresponda á cada una de las dos enti
dades que en ello intervengan. Aprobado 
que sea por la Dirección general, se co
municará á la entidad interesada lo que 
le incumbo hacer, y si no lo hic!e a, lo to
mará á su cargo el Estado, reintegrándo
se en el año siguiente del modo estable
cido en el convenio respecto á Iñ garan
tía del cumplimiento de esta obU pación.

2. Para la conservación de Ich cami
nos construidos con mejores condiciones 
que las señaladas en el artículo 3.'* de este 
Reglamento, determ inará el Ministro de 
Fomento la forma y cuantía de contribuir 
á los gastos.

3. Las obras de conservación podrán 
ser ejecutadas por el sistema de a Iminis- 
tración ó por el de contrata; celebrándose 
las subastas del modo prescrito on el a r 
tículo 11 anterior.

4. Ni para la conservación ni para la 
policía de estos caminos emplea á el Es
tado peones camineros ni obrerc s de ca
rácter permanente.

5. Reglas análogas á las anter i ore ? re 
girán para la reparación de cami ios, quo 
es, según queda dicho, un caso pr rticular 
de la conservación.

6. Los dependientes do la A itoiidad 
municipal cuidarán de la poli* ía de es
tos caminos y especialmente do que los 
propietarios colindantes no los invadan 
con sus labores; de que no se interrum pa 
la corriente del agua, no se pongan ob'^- 
táculos al tránsito y no se destruyan Ir s 
obras y el arbolado. La acción de denui ■ 
ciar cualquiera de estas faltas es públic.:. 
La Autoridad impondrá multus, y ar u 
pasará, siempre que haya lugar, el tanto 
de culpa á los Tribunales.

7. Mientras no se publique un regla
mento especial relativo á la policía de I  s 
caminos vacinales, regirá, en cuanto sea 
aplicable á ellos, el de carreteras.

ARTÍCULO 16  

Gastos de estudio^ dirección é ir^p^cción,
1. Todos los gastos de estudio, direc

ción, inspección y confrontación, para 
los proyectos, construcción, liq iidació>i 
y conservación de las obras (ga tos quo 
comprenden jornales, materiales y el 
reintegro, según las reglas que sfguer, 
de los de viaje y residencia del personal 
facultativo) formarán parte do h s p resu
puestos de las obras y serán abonridoa por 
cuenta de las subvenciones ó anticipos, 
exceptuándolos que ocasionen los recc- 
nocimientosprevios para calcular alzadji- 
mente el coste de dichas obras y loado 
redacción de proyectos de aquel -as pnr i 
las cuales hayau sido retiradas Iá8 ofer
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tas hoob^ gastos que serác abonados con 
earga á la partida que ñgnre para ellos 
t n los P teciupuestos generales del Estado, 
que exi,.,irl el reintegro de los mismos 
gastos á as entidades que hubieren dado 
logar t  I-s trabígos.

2. En ^enoepto de reintegro so abona
rá  á las  ̂ íaturas de Obras públicas un 
tanto pur ciento de los presupuestos res- 
pee ti ve i . que fijará el Ministro de Fo
mento r L f*ada caso.

3. Tor ua las cuantas de un mes, co- 
rresp^n i nies á los caminos vecinales 
dé nna T' o/moia, serán agrupadas bajo 
una sol: arpeía, en que figure el im por
te de c sbiuna y que autorizará con su 
ñrm a eí T vi rector genera!.

4. Di das cuentas serán sometidas á 
Ja censi a del Tribunal de Cuentas del 
Reine.

5. E? Anegociado de Contabilidad del 
Ministe . do Fomento llevará una cuen
ta egpO'vAÜ para esto servicio.

ARTÍCULO 17 
Memoria annah

El Mxiiislro de Fomento presentará á 
las Coi t 'i, en el primor trim estre de cada 
año, DI V Memoria redactada por la Dl- 
Teccióik ;j;;neral do Obras públicas, so
bre la archa del servicio de caminos 
vecina Oí- el año anterior, consignan
do esp*’ «ilmente ios resultados obteni
dos co} ííi aplicación de la Ley y las oon- 
sideríí,w;ion< s que ellos sugieran.

artículo  18 
Dur ns Hjones transitorias de la Ley.

1. I: los contratos celebrados con
las Di; ’ tinciones provinciales, á que se 
refivrei n Eleal orden de 8 de Mai’zo 
úMrrvó V p] párrafo a) de la prim era 
dispos^ ) ri transitoria de la Ley, no será 
p erm il J» sustitución de un camino 
por ó t' Í.3 la adición de ninguno; pero 
sí la su í de los que aquéllas desis- 
tan-de slruir.

2* -1̂  las liquidaciones de los 
contra; hicumplidos de que trata el 
p á r ra f ; / )  de ía misma disposición tran- 
Bitoria dará cuenta de ellas al Minis
terio d Ilíícienda para que éste proceda 
al cobi ’le las deudas al Estado.

3. 1 .mxllio para conservación do ca
minos t ío las Diputaciones provinciales 
y Ayu ■ mientos deben prestar, según lo 
prescri o en el párrafo c) de la misma dis* 
posicií . .^erá el correspondiente al pro
medio le métrico de los ofrecidos para 
la  :cou -rvación de los ejecutados con 
arregh • la Ley.

4. J  ̂ Diputaciones provinciales que 
han su i t u ido á Juntas de caminos y que 
habían co’ebrado contratos, según los 
cuales bía el Estado abonarles, como 
subven ón, el 25 por 100 del coste de las 
obras,  ̂ > irán  ejecutar las comprendidas 
en los planes de dichas Juntas, acomo- 
dándot  ̂ los créditos anuales á las pres- 
cripcicues de este Reglamento.

5. Fo so harán efectivas en lo sucesi
vo las subvenciones que confirma la Ley 
en el párrafo h) do la segunda disposición 
transitoria, sin que antes ofrezcan los in 
teresados garantías suficientes del cum
plimiento de sus compromisos.

6. Las Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias se incautarán, dentro 
del plazo de ocho días, de los documen
tos y fondos pertsnecientes á las Juntas 
provinciales de camines vecinales, di
sueltas, así como las de distrito, por v ir
tud de la ley de 29 de Junio  último.

7. Las mismas Jefaturas retirarán  de 
la Caja de Depósitos ó de sus sucursales, 
mediante autorización de la Dirección 
general de Obras públicas, las cantida
des depositadas en ellas y  que estaban á 
disposición de las referidas Juntas,

8. Con estos fondos se atenderá, d u 
rante el año actual, á los gastos de estu
dio, que comprenden jornales, materiales 
é indemnizaciones al personal facultati
vo por el reoonocimiento del terreno 
para calcular el coste alzado do las obras 
y por la toma de datos para los proyec
tos y liquidaciones; los gastos de cons
trucción, habilitación, conservación y re 
paración, y los de inspección y vigilan
cia por el personal citado, todo ello para 
los caminos vecinales á que se refiere la 
Ley y sus disposiciones transitorias.

9. Las Diputaciones provinciales que 
tenían contratos con el Estado al tiempo 
de promulgarse la ley, podrán acogerse 
á ésta para todos los caminos compren
didos en aquéllos ó sólo para algunos á 
cuya construcción no se haya dado aún 
principio.

10. Los Ayuntamientos que en igual 
caso estén, podrán hacor lo mismo, aun 
para lo que quede por construir de cami
nos empezados.

11. No podrán acogerse á dicha Ley, 
las Diputaciones y Ayuntamientos m ien
tras no cumplan los compromisos que 
hubiesen contraído con el Estado en vir
tud de contratos celebrados antes de su 
promulgación, relativos á la construcción 
de caminos vecinales.

ARTÍCULO 19
Al Ministro de Fomento corresponde 

dictar las disposiciones aclaratorias con
venientes para la mejor aplicación de 
este Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para ©1 prim er reparto de créditos de 

subvenciones se podrán tram itar al m is
mo tiempo ios expedientes de declara
ción de utilidad pública y de concursos 
de tales sub canciones; pero no se adjudi
carán éstas á ]o3 caminos para los cuales 
no se haya hecho aquella declaración.

Maddd, 23 de Julio de 1911, — A proba
do por S. M.—Gasset.

BACBS9A
REAL OEBEN '

limo. Sr.: Vista la instancia promovida 
por D. César Gómez Sancho y D. Pedro 
Pérez-Caballero y Alfaro, Oficiales c u a r
tos de Hacienda pública, con destino en 
esa Dirección General, en solicitud de que 
se declaro de utilidad el libro M anual- 
Guía de la Contribución de Utili4ades», 
compuesto por los exponentos, y  el 
que han recopilado todas las disposicio
nes y sentencias del Tribunal Suprem o 
referentes á dicha contribución; y 

Considerando que examinada con el 
debido detenimiento la obra de referen • 
cía, desde luego es de justicia reconocer 
la m eritoria y provechosa labor llevada 
á cabo por los interesados, los cuales no 
se han limitado á recopilar las disposi
ciones legales y resoluciones de interés 
general, dictadas acerca de la expresada 
contribución sobre las utilidades de la r i 
queza mobiliaria, sino que además las: 
han ordenado con tal método y claridad, 
y en forma tan práctica y acertada, que 
habrán de facilitar extraordinariam ente 
la inteligencia y aplicación de los pre
ceptos de la Ley de 27 de Marzo de 1900, 
y de su respectivo Reglamento de 18 de 
Septiembre de 1906, tanto por parte de los 
contribuyentes, á los que so dedica una  
parte de la obra, en forma do guía prácti
ca, donde so resumen todas sus obliga
ciones tributarias, como principalm ente 
por la de los funcionarios públicos, en
cargados de tan im portante servicio,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer, no sólo que 
el libro «Manual Guía de la contribución 
de Utilidades», sea declarado de u tilidad 
para el más exacto cumplimiento de los 
servicios relacionados con dicha contri
bución, sino que además sirva á los auto
res de mérito relevante y nota favorable 
en su carrera, publicándose esta reso lu 
ción en la G a ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid^ 
21 de Julio de 1911.

RODRIGÁÑEZ.
Señor Director g e n e r a l  de C ontribu

ciones.
-----

MlliSTEMO m M eOBEMACíÓai
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo do 
Sanidad exterior, convocadas por Reales 
órdenes de 7 de Julio de 1910 y 12 de E ne
ro último, la Comisión perm anente do 
dicho Cuerpo consultivo lo ha emitido, 
con fecha 12 del actual, on la forma s i
guiente;
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Visto por esta Comisión permanente, 
©n su scjsión celebrada en el día de ayer, 
«1 eiípediento de oposiciones para ingre
so en el Cuorpo d̂  ̂Sanidad exterior, con
vocadas por Reales órdenes de 7 de Julio 
de 1910 y 12 de Enero último, se acordó, 
por unanimidad, la [aprobación del ex
presado expediente, declarando que en 
S'i tramitación se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios que para la ce- 
lebíT.ci 3n de las mismas se hallan deter- 
mi'aado, y, en su consecuencia, propone:

1.^ Que sean declarados individuos 
del Cuerpo do Sanidad exterior los aspi
rantes aprobados Sres. D. Federico Mes- 
tre Peón, D. Benigno García Castrilio, 
D. Leopoldo Acosta Hernández, D. Adol
fo Vila Rodríguez, D. Alberto García Ibá- 
üüZ, D. Ricardo Castolo Gómez, D. Manuel 
Torres Grima, D. Mariano Bellojín, don 
Eduardo Pascual López, D. Emilio Calza
da Barra, Luis Ortega Nieto, D. Nico
lás Calvin y Fernández y D. José Bouto 
Beavis,

2 ° Que se convoque á concuráo á los 
cinco primeros números para la provi
sión de los cargos de Directores de las 
Estaciones sanitarias de Santa Cruz de la 
Palra-a, San Esteban de Pravia, Ribadeso- 
lia» y Médicos segundos de Gijon y Ali
cante; y

3.® Que los restantes aspirantes apro
bados deberán quedar en expectativa de 
destino para los de plantilla ó eventuales 
que hayan de cubrirse, do acuerdo con lo 
dispuesto por la Real orden de 12 de Ene
ro próximo pasado.

Y conformándose S. M. oí Rey (q. D. g.) 
con el presente dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone.

Do Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de J u 
lio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

->— ------

« E S m C I ^ E H I E A L

MlNISTERiO DE LA GOBERNACiÓN

S o ib se c ire te p ía .
En cumplimiento de Jo dispuesto por 

Real orden do esta fecha, se convoca á 
concurso á los cinco prim eros números 
de los individuos que han sido aproba
dos en las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad exterior, á ñn de quo 
dentro del plazo de diez días, y á contar 
del de la publicación de la presente en la 
G a ceta  d e  M ad rid , soliciten de este Cen
tro, en el orden que l&s preíleran , las 
plazas vacantes de Directores do las E s
taciones sanitarias de Santa Cruz de la 
Palma, San Esteban de Pravia, Ribade- 
sella, dotadas con el haber anual de 2.000 
pesetas, y las de Médicos segundos de 
Gijón y Alicante, con el de 2.500 anuales.

Madrid, 26 de Julio de 191L—E1 Subse
cretario, J. Navarro-Reverter.

En virtud del concurso de Médicos ex
cedentes del Cuerpo do Sanidad exterior, 
anunciado con fecha 2l de Junio último, 
para la provisión de las plazas do Módico 
segundo de la Estación sanitaria del 
puerto de Algeciraí?, dotada con el haber 
anual do 2.500 pesetas, y de Directores 
Mé licos de las de Saguüto Canet, Maza- 
rrón y Vinaroz, cu^o concurso ha sido 
resuelto por Real orden de esta fecha, 
previo informe de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, han 
sido acordados los siguientes nom bra
mientos;
Nombres, condicioms que han justificado 

y plazas á que se Us desUtm.
D. Laureano Cumbres Caballero, Oñ- 

ciñl de tercera clase, con 2.500 pesetas, 
Médico segundo, Algeeiras.

D. Juan Alexandre Ayza, ídem de cuar
ta, con 2.000; Director, Sagunto-Canet.

D, Francisco Santamaría Martínez, As
pirante primero á Oñcial, con 1.250, ídem, 
Ml zarrón.

D. Federico Figardo Butieto, ídem id. id., 
ídem Vinaroz.

Lo quo se publica en la G a c et a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo que dispono 
el artículo 38 del Reglamento de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909.

Madrid, 28 de Julio de 1911.=E1 Subse
cretario, J. Navarro-Eeverter.

G e n e r a l
exterior.

Según noticia de nuestro Cónsul gene
ral en Constantinopla, se han presentado 
casos do cólera en Dardanelos (Gallipoli, 
y pueblos situados en las márgenes del 
estrecho), ¡y en varias poblaciones del 
Asia Menor, entre ellas Brusa, Si vas, To- 
kat, Yáiova y Amassia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Estaciones sani
tarias marítimas y terrestres fronterizas 
y á los ©feotes de lo dispuesto en el Re
glamento vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1911.=El Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri- 
zasi Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

 ------
ilN lSTE R iO  DE FOMENTO

Bireectésa GeMeral de Olbras Pd- 
M ieas.

a g u a s

Tram itado el expediente incoado por 
D. Javier A rizmendi, solicitando autori
zación para derivar 7.000 litros de agua 
por segunda del río Bidasoa, en térm ino 
do Janei, pai:a usos industriales: 

Resultando .que el expediente s© ha 
tramitado con  arreglo á las instruccio
nes vigentes, presentando en el período 
do informaci ón pública oposición á la 
concesión D. Santiago Irazoqui, in fo r
mando favora.blemehte á la concesión el 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas y el 
Consejo provlnvjial de Fomento, y en con
tra la D iputaoián Provincial: 

ConsiderfmdC' que la oposición presen
tada más b ien  sa  refiere á las servidum 
bres que Labrán de establecerse, lo cual 
se dilucidan en el expediente oportuno: 

Consítjoiraiido el informe de la Di

putación Provincial se funda en falta do 
detalles dol proyecto, y ésto fue declara
do suficiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán dose 
coñ lo prepuesto con esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo so li’ 
citado, con las condiciones siguientes:

I.^ Las obras se ejecutarán con arre-' 
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de SO de Junió  de 1910 y está suscrito 
por el Ingeniero Industriai D. F loren tina 
Azqueta, y á las condiciones que si
guen, bajo la inspección y vigilancia do 
la Jefatura de Obras Públicas ó del 
alterno en quien delegue, que á su term i
nación y previo reconocimiento, exten
derá un acta, en que conste el resultado 
obtenido y ©i exacto cumpiimiento de ©í> 
tas condiciones para sometevia á la apro** 
bación de este Gobierno Civil. gastos: 
que este servicio originen serán de cuon- 
ts del concesionario.
||2.® Deberán comenzar las obras den
tro del prim er mes de la  fecha de la con
cesión, y terminarse en el plazo de dos 
año?7, á partir áe la misma fochs.

8.  ̂ Antes d© empezar las obras, oi 
concesionario presentará á íaaprobscioK  
de la Jefatura de Obras Públicas ©1 pro
yecto de la presa, con su emplazamiento» 
y altura referidas al puente do Janei y al 
arranque do uno d© ios arcos, resp ectiva 
mente, toníeodo en cuenta que la  
debe ser tal que no invada el desa¿̂ ;̂ ut5 del 
aprovechamiento concedido aguas a r r i
ba. En dicho proyecto deberán figarar 
rampas salmoneras y de anguilas,^ eun- 
plazadas en la forma más conveniente 
para el acceso del pescado.

4.®* Se cubrirá el canal á todo lo larga 
del prado de la borda embordi.

El dueño de esta borda podrá relevar 
al concesionaria del cum plim iento de 
esta condición.

5.^ En el resto, según ©1 peligro ppm  
el ganado, el canal se cubrirá ó b'e lim ita
rá con setos, estableciéndose los pasosa 
necesarios; todo ello á juicio del Ai^calde 
de la jurisdicción, y si el concesionario 
no se conformara, á juicio de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas ó del subalterno en 
quien delegue. ^

6.° Las aguas, después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán en su totalidad y de modo cons
tante al río de su pi'ocedencia, sin in ter
cepción ni alteración alguna en su purezau

Ifi Se decreta la imposición forzosa 
de las servidumbres legales de estribo, de 
presa y acueducto, que podrán imponerse 
á la propiedad particular, con arreglo á  
lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes.

8.^ No se podrá cam biar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización do 
quien corresponda.
‘ 9.^ Se observarán ios Reglamentos del 
trabajo en las relaciones entre concesio
nario y obreros.

10. Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones couBlg- 
nados en la ley general de Obras P úb li
cas, en la especial de Aguas y demás dis
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia.

II. La falta do cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ella se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se obliga ©1 concesio
nario á restablecer las cosas al mismo ser 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ran los intereses públicos.

12. Antes do empezar las obras deberá
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depositar como fianza el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan al 
dominio público.

13. Esta concesión es provisional has
ta  tanto que el concesionario, dentro 
del término legal acepte ias preinsertas 
condiciones, en cuyo momento se con
vertirá  en definitiva.

Lo que de orden del señor Ministro co- 
munieo á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial do esa pro
vincia. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid. 21 do Julio de 1911.=E1 Director 
general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Navarra.

Examinado el expediente incoado por 
D. Carlos Padrós, solicitando autoriza
ción para derivar d e l río Guadiana 
1.189,50 litros por segundo para riego de 
fincas de su propiedad en térm ino de 
Puebla de Don Rodrigo:

Resuílando que ei expediente se ha 
tram itado con arreglo á la Inatruccnn 
vigente, no habiéndose presentado opo 
sición alguna en el período de inform a
ción pública y siendo favorabit s á la con
cesión los informes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Carlos Padrós, ve
cino da Madrid, para aprovechar aguas 
del TÍO Guadiana con. destino al riego de
1.189 hectáreas de terreno de su propie
dad Situado en  térm ino m unicipal de 
Puebla de Don Rodrigo, provincia de 
Ciudad Real, y formados por el conjunto 
de las fincas denominadas Retama, Ga- 
bezalasna, Ñuño, Arenal, Chueca y Teja. 
Igualm ente so concede á dicho Sr. Pa
drós la ocupación de les terrenos de do
minio público necesarios para las obras 
de las tomas de agua.

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Vicente 
Miüán.

3.® El gasto máximo de agua, de que 
podrá disponerse para el aprovechamien
to, será mil ciento ochenta y nueve (1.189) 
litros por segundo en todo tiempo.

4.®* La toma de este caudal se hará por 
medio de nueve tomas compuestas de ga
lerías, pozos, bombas de elevación accio
nadas por electromotores, depóisitos y ace
quias de distribución, como se indica en 
el proyecto citado que sirve de baso á 
esta concesióno

5.® La cantidad total de agua deriva
da por las nueve íom is se repartirá exac
tamente en once depósitos, como so ind i
ca en el proyecto, de la manera siguiente:

El prim er depósito, correspondiente á 
la toma número 1, derivará por su ace
quia la cantidad exacta de ciento sesenta 
y ocho litros setenta y cinco centilitros 
(168 75 litros) pOr segundo.

Ei segundo depósito, correspondiente 
á la toma número 2, derivará ciento cin
co (105) litros por segundo.

E l tercer depósito, correspondieata 
también á la toma número 2, derivará 
cuarenta y dos (42) Utros por segundo.

El cuarto depósito, toma número 3, de
rivará setenta j  tres y medio (73,50) li
tros por segundo.

En el quinto depósito, correspondiente 
también á la toma de aguas número 3, 
derivará cuarenta y cinco litros y veinti
cinco centilitros (45,25 litros).

Eñ el sexto depósito, toma número 4, 
derivará doscientos sesenta y tres y m e
dio (263,50) litros por segundo.

Ei séptimo depósito, toma número 5, 
derivará ciento cuarenta y tres y medio 
(148,50) litros por segundo.

El octavo depósito, toma número 6, de
rivará ciento veintiséis (126) litros por 
segundo.

El noveno depósito, toma número 7, 
derivará cuarenta y cuatro (44) litros 
por segundo.

El depósito décimo, toma número 8, de
rivará ciento quince .(150) filtros por se
gundo.

El depósito undécimo, toma núm ero 9, 
derivará sesenta y dos medio (62,50) li
tros por segundo.

6.^ Antes de dar principio los traba
jos deberá presentar el peticionario en 
la División hidráulica del Guadiana un 
proyecto detallado del módulo ó procedí^ 
miento de aforo que haya de emplearse en 
cada uno de los depósitos, para asegurar 
que la cantidad de agua derivada por la 
acequia sea exactamente la que se pres
cribe en la condición anterior, y que la 
sobrante se devuelva al río íntegramente.

Estos módulos aprobados por la Jefa
tura de la División, serán obii gato dos y 
se establecerán en ios depósitos corres
pondientes.

7^ Antes de dar principio á los tr a 
bajos deberá consignar ei concesionario 
la fianza de 1.257 pesetas, á que asciende 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que han de hacerse en terrenos de domi
nio público.

8.^ El plazo para empezar las obras 
será de dos años á contar desde la fecha

de la concesión, y deberán term inarse 
dentro del de cuatro años, á partir de la 
misma fecha de concesión, quedando In
cluido en el prim er plozo el señalado 
para cam plim entar lo dispuesto en la 
condición 6.®*

9.^ Al empezarse los trabajos deberá 
darse aviso por el concesionario á la J e 
fatura de la División hidráulica del Gua
diana, cuyo personal inspeocionará las 
obras durante su construcoíón.

10. Al term inar las obras y antes de 
proceder á la explotación dol aprovecha
miento, se hará un reconocimiento de U s 
mismas por la Jefatura do la División 
hidráulica del Guadiana, levantándose la 
correspondiente acta en la que so haga 
constar que se han cumplido todas las 
condiciones de esta concesión.

11. Los gastos que originen la inspec
ción de las obras y su reconocimiento 
final, serán de cuenta del concesionario, 
con arreglo á la Instrucción vigente do 
indemnizaciones al personal facultativo 
de Obras Públicas.

12. La fianza depositada por el conce
sionario no será devuelta hasta que so 
hayan terminado las obras objeto de la 
concesjón.

13. La falta do cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de la caducidad de la concesión.

En esto caso el concesionario perderá 
la fianza, quo quedará en beneficio de la 
Administración.

14. En ningún caso responde la Ad
m inistración de los daños y perjuicios 
que por falta de la dotación concedida 
pudiera reclam ar el peticionario.

15. Tampoco tendrá derecho á recla
mación alguna, ni á solicitar indem niza
ción de daños y perjuicios, si por efecto 
do la construcción y explotación de ias 
obras hidráulicas comprendidas en el 
Real decreto de 25 dé Abril de^ 1902, h u 
biera necesidad de dism inuir ó anular el 
caudal de agua quo se le concede ó bian 
ocupar alguna de las obras que  ̂se ejecu
ten con motivo de esta concesión.

16. Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
quedando sujeto á las prescripciones de 
la vigeuta ley de Aguas de 13 de Junio  
de 1879.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento y el 
del interesado, á les efectos oportunos, 
con publicación ea el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guardo á V. S. m u 
chos años. Madrid, 24 de Julio de 1911.= 
El Director general, Armifirin.
Señor Gobernador ci vil de Ciudad Real.

M ADRlDo— Esto Típc d e  Pm sso d e  Sara Vice8it©B 20n


